
gp Fjg_c.g-c,-íón # I¡stltuto Pol¡té(,lko N..io..l
a¡l.dÉlr@¿.1.'.tü.

Searetarla A.edémlca
D¡recc¡ón de Eduaac¡óñ Superlor

Esauela Sup€r¡or de Comerclo y Adrñlñlstrac¡ón
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CONVOCATORTA

GENERAUDADES

El servic¡o objeto de la presente convocatoria corresponde al ramo de Fotocoplado y Papelerla, d¡rig¡do a una poblac¡ón

aprox¡mada de 13,000 estudlantes, además de profesores, personal admin¡strat¡vo y públ¡co en general, dentro de las

instalac¡ones de la -ESCA USf, con dom¡c¡lio f¡scal en Manuel Carplo número 471, Colonla Plutarco Elfas Calles, Alcaldfa
Miguel Hldalgo, C.P. 11340, Ciudad de México, de conformidad con las s¡gu¡entes espec¡ficaciones:

I. La prestación del servicio podrá realizarse de lunes a viernes, en un horario de 06:50 a 21:00 horas, y los fines de
semana conforme a las neces¡dades del plantel, en un horario de 08:00 a 18:00 horas.
IL EI espacio fís¡co se ub¡ca en la planta baJa del edillcio A (060 aulas) de la "EscA, UsT", con una superficie de 25.89 m2.

III. La v¡gencia del contrato para el uso temporal del espacio será a part¡r de su firma y hasta el 18 de dlclembre de
2026. El espacio ffs¡co deberá ser totalmente desalojado a más tardar el 28 de dlciembre de 2025 a las 14:00 horas, sin
posib¡lidad de prórroga.
ry. El monto mensual por concepto de derechos der¡vados del uso del espacio ffsico será de 311,391.60 (once m¡l

trescientos noventa y un pesos 60/100 M.N.).
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La Escuela Superior de Comerclo y Adminlstraclón, Unldad Santo Tomás, en lo sucesivo la "ESCA, USI-, de conform¡dad
con lo dispuesto en los artlculos 6 de la Ley Orgánica del Instituto Polltécnlco Nacional; 267 y 281 del Reglamento
Interno del Instltuto Politécnlco Naclonal, que establecen que su patrimonio está const¡tu¡do por el conjunto de bienes,
derechos y obligaciones de los que es t¡tular; asf como el añículo 82, fracc¡ón )oy', del Reglamento Orgánico del Inst¡tuto
Politécnico Nacional, que ¡nstruye la manera en que los oirectores de Unidades Académicas podrán otorgar y, en su
caso, revocar permisos a terceros para el uso, aprovechamiento o explotación temporal de espac¡os fís¡cos de los que
el lnst¡tuto Politécnico Nacional sea propietario o poseedor; y con fundamento en los artículos 1,9 y 13 de los
Lineamientos para el Uso, Aprovechamlento o Explotaclón Temporal de Espaclos Ffsicos en el Instituto Politécnlco
Nacional, hace una cord¡al ¡nvitación a las personas físicas y/o morales de nac¡onalidad mex¡cana, con experiencia
mín¡ma comprobable de dos años en el ramo, que se encuentren ¡nteresadas en partic¡par para el otorgamiento del
Contrato de Uso de Espaclos Fls¡cos correspondlente al ejerciclo lisc¿l 2026, consistente en la Fotocopiado y Papelerfa,

de conformidad con las bases establecidas en la presente convocatoria.
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v. La póliza de f¡anza que presente la persona física o moral favorec¡da con el fallo resoll¡tP,UffHF4§E#f,tlfil
equivalente a tres meses del monto mensual compromet¡do en elcontrato.
VI. N¡nguna de las espec¡ficaciones o cond¡ciones contenidas en la presente convocatoria podrá ser objeto de

negociac¡ón.
VII. Lá documentación de las propuestas deberá presentarse en papel membretado de la persona física o moral
part¡c¡pante.
VUI. Será causa de descaliircación la comprobación de que algún part¡cipante acuerde con otro u otros elevar los
prec¡os.

D( El Consejo Técnlco Consuhlvo Escolar de la "ESCA" USf, o la com¡s¡ón que éste des¡gne (com¡s¡ón de Espacios
Físicos), em¡tirá su op¡n¡ón respecto del anál¡sis de las propuestas técn¡cas y económicas, misma que podrá ser
considerada para el fallo que em¡ta dicho Consejo, por conducto de su presidente, el cual tendrá el carácter de
inapelable.
x. La propuesta deberá ser clara y precisa. En caso de ofenar descuentos o benefic¡os ad¡cionales, éstos deberán
incluirse en una sola oferta y en el precio cotizado. Los prec¡os deberán ser f¡jos, expresados en moneda nacional, s¡n
var¡ac¡ón niajustes posteriores durante la v¡genc¡a del contrato.
XI. Pára la preparación de las propuestas, los interesados podrán realizar una vis¡ta gu¡ada al área donde se prestará
el serv¡cio, designada por el presidente del Consejo Técn¡co Consult¡vo Escolar, cuyo único objetivo será conocer los
espac¡os y su distribuc¡ón.
xII. Como medidas de segur¡dad, el partic¡pante deberá cumpl¡r con la Ley para la Prevenclón y Gest¡ón Integral de los
Residuos, los planes de manejo de residuos delIPN y el Plan Integral de Regreso a Clases baJo elesquema de la nueva
normalidad del IPN.
XIII. As¡m¡smo, deberá apegarse a lás d¡spos¡c¡ones normativas internas y externas en mater¡a de sustentabilidad
amblental, asl como a las demás aplicables al uso del espacio ffs¡co.
XIV. El manten¡m¡ento, mob¡liario, equipo y servic¡o dentro del área serán por auenta y responsabilidad del usuar¡o,
incluyendo un prográma de fum¡gac¡ón mensual como mfnlmo, deb¡endo presentar el comprobante correspondiente
ante la Direcc¡ón de la "ESCA, UST'.

I. DE LOS PARNCIPANTES

A. Podrán part¡c¡par personas ffs¡cas y/o morales dedicadas a la prestac¡ón del servicio de Fotocopiado y
Papelerfa, que cuenten con la act¡vidad empresarial correspondiente, asf como con el personal y los recursos
suf¡cientes para cumpl¡r con el objeto del perm¡so, con excepclón de:

o Miembros de la comunidad politécnica y prestadores de servicios profes¡onales contratados por el IPN.
. Cónyuges, concub¡nas(os) o par¡entes consanguíneos en lfnea directa s¡n limitación de grado, colateral o por

afln¡dad hasta el cuarto 9rado, de los miembros de los Consejos, Coleg¡os y autoridades del IpN.
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Personas morales cuyos cargos d¡rectivos estén ocupados por atguna de tas p"rron"t #tfff,i!ffi3d*ffiHi
las que éstas tengan panicipac¡ón social.
Personas ffsicas o morales que:
a) Mantengan adeudos con el IPN;
b) Hayan s¡do sancionadas por el IPN o por alguna dependenc¡a gubernamental durante los cinco años
inmediatos anter¡ores;
c) Hayan ¡ncumpl¡do obligaciones contractuales con el [PN o se les haya rescindido un contrato en los c¡nco
años ¡nmed¡atos anteriores;
d) Mantengan procedim¡entos administrat¡vos o jur¡sd¡cc¡onales en contra del IPN;
e) Sean sujetas a procedimientos administrativos o jur¡sdicc¡onales iniciados por el IPN.

B. Se deberá presentar una carta compromlso mediante la cual el partic¡pante se obl¡gue a ¡mplementar un
sistema de v¡g¡lanc¡a y control que garantice la cal¡dad, seguridad e hig¡ene de los productos o servicios
ofrecidos, asl como el cumpl¡m¡ento de las Normas Oflclales Mexlcanas NOM-030-STPS-2009, NOM-005-ÍP9
1998 y NOM{01-SEDE-2022, misma que deberá integrarse en el Sobre'f.

C. El solicitante deberá observar las dispos¡ciones normativas internas y externas en mater¡a de sulentabllldad
amblentaly demás apl¡cables al uso del espácio de servicio.

O. 5e deberá ¡nclu¡r, en papel membretado, una declaración bajo protesta de dec¡r verdad en la que se man¡fieste
haber lefdo y aceptádo el conten¡do de la presente convocatoria.

E. se deberán presentar dos sobres debldamente ldentlf,cados, sellados y rotulados:

. Sobre'ff: Oferta técnica.
o Sobre'B: Oferta económic¿.

El sobre 'A' contendrá por escr¡to la oferta técnica, la carta comprom¡so mencionada en el numeral'8.', además de la
declaración señalada en el numeral "D.', espec¡flcados en la Fracción I. "DE LOS PARTICIPANTES' de la presente; y se

acompañará de la siguiente documentac¡ón en copia s¡mple y orig¡nal o cop¡a cert¡f¡cada para cotejo:

\
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s€cretarl¡ ac¡démica
Dheca¡óñ de Educeclón Superior

Escuela super¡or de comercio yAdñlñlatrac¡ón
Uñidad Santo Tonrás
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Acta de nacimiento ¡eg¡ble.

ldentif¡cáalón oñc¡alvigente de lá persona que susaribirá el

lnstrumentojurld¡.o.
Constan(l¿ de s¡tuaclón f¡scalvigente (no mayora 30 di¿s
naturales).
Comprobañte de domicilio t¡s(aly leqal(no mayorá tres meses).

Opin¡ón pos¡tlva del cumplimiento deobl¡gacionesfistales
conforme ¿l artlculo 32-o del códlqo Fls(al de la Feder¿c¡ón (no

mayor a 30 dfas naturales).
Op¡n¡ón positiva delcumplimiento de obl¡gáaiones en maleria de
segurldad socia! conforme al ankulo 32-D del Código Fiscalde l¿

Federaalón (no mayora 30 dfas naturales).
Dos canás de referena¡á.
Docum€nta(¡ón que ácred¡te experlen(la mfnimá de do5 años en
e! sawicio.
Manifestác¡ón bajo protesta de decirverdad de no aontár roñ
lmpedlmentos legales.
Cane compromiso pára presentar póllza de seguro de
responsabil¡dad c¡vila le f¡rma delcontrato.
Carta compromlso para preseñtar fianza equivalente ¡ tres
meses delmonto mensualdentro de los d¡ez dlas hábiles
posteriores a la ñrma delcontrato.
Escrito bejo protesta de dec¡r verdad de (onter con capa(idad
técnica, operativa y eaonóml(a.
L¡ne¿m¡entoi en m¿ter¡a de higiene y prevenaión de (oñtágios
por Covld-l9.

12.

13.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

'1. Presentar eñ orlgiñalo (opie certificád¿ elActá Const¡tut¡va de la persona

morá|, deb¡dámente ¡nscr¡ta en el Reg¡stro Prlbl¡co de la Propiedad y del
Comercio correspondiente al domicilio soc¡al.

2. Poder notar¡aldel Representante Legal. en caso de que no se encuentre
señalado en el A.ta Constitutiva.

3. comprobante de domiclliofisaaly legalvigente, (on una antigúedad no
mayor a tres meses.

4. Const¿ncia de sltuación fiscalvigente, con una antigüedad no mayor ¿

tre¡nta (30) dfas n¿turales.
5. Op¡n¡ón delcumplimiento de obl¡gac¡ones fis(¿les en sentido positivo.

conforme ¿l artfculo 32-D del cód¡qo F¡saalde la Federación, con una
ant¡güedad no mayor a treinta (30) dfas naturales.

6. Op¡ñ¡ón del(umplimiento de obligac¡ones en rñateria de segurid¿d
soclal, conforme al artfaulo 32-D del Código Flscál de la Federa(¡ón, en
sen¡ido po5¡tivo, coñ una antigüedad ño mayor a treint¿ (30) dlas
naturales.

7. Presentar dos (2)cartas de referencle.
8. Aaaeditar experiencia mfn¡ma de dos (2) años en la presta(ión delservicio

correspondiente, mediante al menos dos do(umentos comprob¿torios,
tales aomo (ontratos, re(onoc¡mientos, c¿rt¿s de recomendación u otro5
equ¡valentes,

9. Manifesta(ión por ercrito y bájo protesti de de(¡rverdad de que el
Represent¿nte Legaly los socios no se en(uentran en ninguño de los
rupuestos de iopedimento legalpara la celebr¿ción delcontralo,
(onforme ¿ lo ertable(ido eñ elertl(ulo 18 de los Lineamientos par¿ el
Uso, Aprove(hamiento o Explotac¡ón femporalde Esp¡cios Ffsicos en el
lnstituto Politécnico Naaional.

10. Carte (ompromiso en lá que se establezca que se presentará la póliza de
seguro de responsabi¡idad (Ml eldfa de la f¡rma del contrato.
Carte compromlso en la que se establezc¿ que, en un plezo no mayor a

die¿ (10) dlas hábiles poster¡ores a la formalizac¡ón del ¡nstrumento
jurfdico, se presentará le flan¡a aorespond¡ente por un monto
equivalente a tres (3) meses del monto mensual comprometido, a favor
del Instituto Pol¡técnico Náa¡ona¡.

11. Man¡fe5tac¡ón porescritoy bajo protesta de deairverdad de que el
Representante Legaly los soclos carecen de ¡mped¡mentos legales para
la celebración del contrato, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 8 de los
Lineam¡eñtos para e¡ Uso, Aprove(h¿miento o Etplotación fempor¿1.

12. Escrito bajo protest¿ de decir verdad en el que se man¡fieste contar con
la cap¿c¡dad técn¡ca, operátiva y ecoñómica p¿rá suscr¡bir el contrato y
comprometer legalmente a su represent¿da, señ¿l¿ndo que d¡(has
facultades no han sldo revoc¡das n¡ mod¡f¡(adas en forma alguna.

13. Presentar los Lineamientos en materia de higlene y prevención de
contagios por COVID-1 9.
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La propuesta económica deberá contener:

a. Sostenimiento de la oferta y actividad a desempeñar.
b. Horar¡o de serv¡c¡o.
c. L¡sta de precios y productos con descripción detallada.
d. Relación del mobiliario y equipo, acompañada de croquis de distribución.
e. Relac¡ón del personal, func¡ones, experiencia e ¡dentif¡cación vis¡ble.
f. Anál¡sis de costos representat¡vos, ¡nsumos, gastos ind¡rectos y ut¡l¡dad.
g. Serv¡cios comprometidos conforme a las necesidades de la "ESCA, USf y al calendar¡o académico.

II.- CRONOGRAMA DE ACTMDADES

VIGENCIA DE LA CONVOCATORIA

OEL 21 AL 26 DE ENERO OEI 2026, PUBLICADA EN LA
pAcrNA ELECTRóNICA, AsI coMo EN LAs REDES

SOCTALES DE LA 'ESCA U T.

pRESENTACIóN DE LAs pRopuEsrAs rÉcuco-
EcoNóMrc s

EXcLUSTVAMENTE Los DlAs 27 y 28 DE ENERo DEL 2026,

oEBERA ENTREGARSE uN JUEGo DE soBREs (soBRE A y

soBRE B) e¡¡ L¡ o¡Recc¡ól'r y orRo JUEGo DE soBREs
(soBRE A v soBRE B) EN LA suBotREccróN
ADMINISTRATIVA DE LA'EsCA UST, EN UN HORARIO OE

10:00 A 18:00 HORA5

APERTURA y EvAtuAoóN DE t-As oFERTAS rEcNtco-
EcoNóMIcAs.

29 DE ENERO DEL 2026, EN HORARIO DE 11:OO A 14:OO

HORAS, EN EL AUDITORIO ACTOS IGNACIO CERISOLA

SALCIDO DE LA 'ESCA UsT'.

sEsróN DEL coNsEJo rÉcNrco coNsuLTIVo EscoLAR
DE LA "ESCA UST.

30 DE ENERO DEL 2026, EN HORARIO DE ,I.I:OO, EN EL

AUDITORIO IGNACIO CERISOLA SALCIDO OE LA 'ESCÁ
usr.

RESULTADOS Y NONFIC¡CIONES DEL DICTAMEN A LOS

INTERESADOS POsTULADOS

03 DE FEBRERO DEL 2026, A PARTIR DE LAS 17:00 HORAS,

EN LA DIREcctóN oE LA EscA sANTo roMÁs.
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Sacret¡.L Acrdérñlca
Ol.eaclóñ da Educáclón Supérlor

Escr¡€la Sup€rlor dé Coñordo y Admlnlstraclón
Uñldad Santo Tomás

coNTENrDos DEL soBRE "r (pRopuEstA EcoNóMrcA)
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II¡.- RESPONSABIUDADES:

. Prestar el serv¡c¡o objeto del contrato conforme a los térm¡nos, cond¡ciones y especif¡caciones pactadas en el

instrumento jurídico correspond¡ente.
. Presentar al titular de la dependenc¡a pol¡técn¡ca la pól¡za de f¡anza a más tardar dentro de los diez (10) días

hábiles inmediatos posteriores a la firma delcontrato.
. Cubrir, en la forma y térm¡nos establecidos en la normat¡v¡dad apl¡cable y en el contrato suscrito, los pagos

correspondientes por concepto de derethos y/o aprovechamientos, según corresponda.
. El monto estáblec¡do por concepto de aprovecham¡entos incluirá el pago de derechos por el suministro de

energfa eléctrica y agua.
. Presentar, al momento de la f¡rma del contrato, la pól¡za de seguro de responsab¡l¡dad civil correspond¡ente.
. Cubrir los gastos der¡vados del pago de serv¡cios tales como mantenim¡ento, instalac¡ones de mobil¡ar¡o y

demás erogác¡ones necesarias para la operac¡ón, asf como aquellos que se or¡g¡nen por el mal uso de las
instalac¡ones.

. Garant¡zar que los productos y servic¡os proporc¡onados sean de la mejor calidad.

. colocar en lugar visible la lista de precios y productos ofrec¡dos al público.

. comprobar que el personal que labore para el prestador del serv¡c¡o se encuentre deb¡damente ¡nscrito ante
el lnst¡tuto Mexicano del Seguro Soc¡ál(IMSS).

. Ver¡f¡car que el personal bajo su responsab¡lidad porte en lugar v¡sible el gafete que lo acredite como
trabajador del prestador del servicio.

. No incrementar los precios de los productos ni dism¡nuir la calidad de los mismos durante la v¡genc¡a del
contrato, bajo n¡nguna c¡rcunstancia.

. Hacer públicas y visibles las restricciones de "NO FUMAr, "NO CONSUMIR BEBIDAS ALCOHÓL¡GqS', así como
la 'PROHIBICIÓN DE JUEGOS DE AZAR", y colocar los señalam¡entos de segur¡dad y emergencia
correspond¡entes dentro del establec¡m¡ento.

. Contar con elequ¡pam¡ento de seguridad y emergenc¡a necesario dentro del área de prestación del servicio.

. Presentar y cumplir los Lineamientos en materia de higiene y prevención de contagios por COVTD-19.

. Conservar el espacio físico otorgado de manera temporal y devolverlo al térm¡no del contráto en las mismas
condic¡ones en que fue recibido.
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setretaL Académlce

D¡recclón de Educác¡ón Superlor
Escuela Superlor de C.omérc¡o y Adrtlñlstrac¡ón

Unldad Santo Toñás

La persona f{s¡ca o moral favorecida con el fallo resolut¡vo quedará obl¡gada ante la Escuela Superlor de Comerc¡o y
Adminlstraclón, Unidad Santo Tomás (ESCA USD a responder por el incumplimiento en la prestac¡ón de los serv¡cios,

así como por cualquier otra responsab¡lidad en que hubiere incurrido, en los términos establecidos en el contrato
respectivo, en la Léy General de Blenes Nacionales y en el Códlgo CMI Federal.

As¡m¡smo, la persona fís¡ca o moral ganadora deberá cumplir con las s¡gu¡entes obl¡gac¡ones:
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secretaría Académica
Dlrecclón de Educación Superior

Escuela Superior de Comercio y Administrac¡ón
Unidad santo Tomás

El manejo y disposición final de los res¡duos orgánicos e ¡norgánicos generados por la prestación del serv¡c¡o
será responsab¡l¡dad única y exclusiva del prestador. Queda estr¡ctamente prohibido el uso de los
contenedores de basura de la ESCA UST.

Programar y realizar fum¡gac¡ones en el espacio ffs¡co objeto del contrato por lo menos una vez al mes,
deb¡endo presentar el comprobante correspondiente ante lá Direcc¡ón de la ESCA UST.

Apegarse al Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamlentos generales para la preparaclón,
d¡strlbución y expendio de alimentos y bebldas preparádos, procesados y a granel, asl como el fomento
de estilos de vida saludables en allmentac¡ón, aplicables en las escuelas del S¡stema Educativo Nacional,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2024.
Adherirse al Acuerdo por el que se establece la Polft¡ca para la Sustentabil¡dád, publicado en la Gaceta
Pol¡técnica el '11 de abril de 2025, la cual promueve un enfoque integral, transversal y part¡cipativo or¡entado
a la consolidación de un campus verde, res¡l¡ente y sustentable.

Para todo lo no prev¡sto expresamente en los presentes requ¡sitos, se estará a lo dispuesto de manera supletor¡a en el

códlgo clvil Federal y en la Ley General de Blenes Naclonales.

IV..IMPUESTOS Y DERECHOS

Todos los ¡mpuestos, derechos, contr¡buciones, aprovechamientos o cualqu¡er otro cargo fiscal que se cause con
motivo de la prestación de los serv¡c¡os señalados en las presentes bases y en el contrato respect¡vo serán a cargo
exclusivo del participante, sin responsab¡lidad alguna para la ESCA UST.

v.- cRrrERIos pARA u evalulc¡ótt DE LA pRopuEsrA

Para la evaluac¡ón de las propuestas presentadas, se tomarán en cons¡deración los siguientes aspectos

90 Antver3¿rlo del lnltituto f¡olit¿cn¡ro Na(lor¡al
90 A¡lversá.lo del CECtlI 2'Mlguel Be.n¡rd

30 An¡vlrsarlo d€ la UPftA
50 An¡vorsario del CICIMAR
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1. Admlnlstratlvos y legales
Se evaluárá la ser¡edád, solvencia y estabilidad de la empresa o persona participante, así como la calidad de
los serv¡cios e insumos que ofrece, med¡ante el anál¡sis de la información y documentación proporcionadá.

2. Técnlcos
Se verificará el cumplim¡ento de las caracterfsticas técnicas del servicio sol¡citado, determ¡nando cuáles
propuestas cumplen con la totalidad de los requis¡tos establecidos y cuáles no lo hacen.

3. Económlcos
Las ofertas económ¡cas recib¡das serán comparadas entre sL considerando todas las cond¡c¡ones ofrecidas por
los panic¡pantes, ¡ncluido el monto de las aportaciones que el ¡nteresado se comprometa a ingresar a favor de
la ESCA UST, para lo cual se elaborará el cuadro comparativo de cot¡zaciones correspondiente.

+



r#i Educación
\:l¡ia !..'tr.r¡.. ¡du.¡cláñ túülk¡ ffi lndtuto Pdhacñko N.donrl

'r.¡ ñri.. ,snüd. a.l¡ r-r,

secretaría Académica
Direcc¡ón de Educación Superior

Escuela Super¡or de Comercio y Adm¡nistración
Un¡dad Santo Tomás

90 An¡veBa.io del lnt¡t¡¡to Politérñico N¡cloñal
90 Anlwrr.rio dd CtCyT 2 'Mlguel Bemard'

30 Añlve6¡rlo dc l¡ UPtrTA
90 Anturr5.do d€l CICIMAR

Durante el proceso de evaluac¡ón. en ningún caso se ut¡lizarán mecan¡smos de puntos o porcentajes.

Únicamente serán evaluadas las ofertas económ¡cas que cumplan con los requisitos mlnimos establecidos y que

hayan acreditado sat¡sfactor¡amente la etapa de revlslón de las propuestas técnicas.

vl.-cRtrERros eue st ¡pucenAru pARA tA suscRrpcró¡¡ v oroncerirrENTo DEL coNTRATo

Tratándose de la prestación de los servicios, se dará preferenc¡a a aquellas propuestas que ofrezcan niveles de cal¡dad
super¡ores a los mfnimo3 establecidos, cuando se presenten ofertas económ¡cas similares.

La v¡genc¡a del contrato será a part¡r de la fecha de su firma y hasta el lE de dic¡embre de 2026. El espacio físico
objeto del contrato deberá ser totalmente desaloJado a más tardar el dla 28 de dic¡émbre de 2026, a las 14:00
horas, sin posib¡l¡dad de prórroqa.

Las condiciones conten¡das en la presente convocatoria no serán objeto de negociac¡ón.

C¡udad de Méx¡co,21 de enero de 2026

ATENTAMENTE

"u rÉcru¡ce lt SERVIcIo D

DULCE

DIRECTORA DE LA "ESCA USf'

lo

lNsTlluTo PoLl'JEc¡¡rn llacloNAL
tsca sAl{10 Tl,u^s

orREcciÓN
MONROY BECERRIL
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5e cons¡derará favorecido aquel part¡cipante que presente la mejor oferta para la ESCA UST, atendiendo a criterios
de preclo y calldad.


